
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

 
 

03 2026 
Montevideo, 20 de enero de 2026. 

VISTO: la comunicación recibida desde el Área Jurídica de la Dirección de Educación 

para el reconocimiento del bachillerato extranjero del postulante Eduardo Buroni 

Machado, con documento de identidad brasileño número RG 1110880786 . 

RESULTANDO: que el postulante Eduardo Buroni Machado, con documento de 

identidad brasileño número RG 1110880786, postuló a la Licenciatura en Ingeniería de 

Datos e Inteligencia Artificial en diciembre de 2025, presentando la constancia de haber 

finalizado la Educación secundaria en el Colegio Franciscano Espírito Santo, en Bagé,  

Brasil. 

CONSIDERANDO:  

I) El artículo 158 de la Ley No 19.889 de 9 de julio de 2020 (LUC) modificó el 

literal L del artículo 63 de la Ley General de Educación estableciendo entre otras cosas 

que: compete a las Direcciones Generales y al Consejo de Formación en Educación: “L) 

Conferir y revalidar certificados de estudio nacionales, y reconocer los certificados de 

estudio extranjeros requeridos como condición de acceso para los niveles y modalidades 

de educación a su cargo”. 

II) El Decreto No 276/021 de fecha 26 de agosto de 2021 que reglamentó tal 

extremo disponiendo que los certificados extranjeros y los documentos 

complementarios, que acrediten la culminación del nivel medio de enseñanza 

(Bachillerato o similar) serán evaluados y reconocidos por cada institución universitaria, 

pública o privada, a los solos efectos de su reconocimiento como condición de acceso a 

estudios terciarios, con alcance exclusivo para las carreras que dicta cada una de ellas. 

III) La Resolución 624/22 del CDCp de UTEC aprobada el 18 de octubre de 2022 

por la cual se aprueba el Reglamento para el Reconocimiento de Estudios Secundarios 

Realizados en el Extranjero, por la cual se encomienda a la Dirección de Educación al 

análisis y validación de la documentación (artículos 6° y 7°). 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  



 
 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

RESUELVE:  

1º. Reconocer al postulante Eduardo Buroni Machado, con documento de identidad 

brasileño número RG 1110880786, la Educación Media Superior realizada en Brasil.  

2°. Comuníquese a la Secretaría de la Carrera y a la estudiante a todos los efectos.  

 
 


